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Introducción 

 

 

El estudio de la ineficacia de los actos jurídicos y en particular de la nulidad ha sido una 

materia que ha concentrado el estudio de muchos juristas, por cuanto su aplicación por 

parte de los Tribunales de Justicia, como es evidente, es frecuente y de suma importancia 

para la observancia del ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, dentro del estudio de la nulidad existe una categoría que ha pasado más 

bien inadvertida por los operadores jurídicos nacionales,  hablamos de la nulidad parcial de 

los actos jurídicos. 

Es por tanto, el objeto del presente trabajo abordar el estudio de la nulidad parcial, 

teniendo como centro la siguiente pregunta: ¿procede la nulidad parcial en términos 

generales en nuestro Derecho civil? 

Para este propósito abordamos en el capítulo primero de este trabajo, la nulidad parcial 

desde su un punto de vista doctrinario, preguntándose a modo introductorio ¿Qué es la 

nulidad parcial? Es así, que para dar respuesta a esta pregunta, se estudiará en primer 

término a la nulidad parcial dentro del contexto de la ineficacia de los actos jurídicos. 

Luego, se  intentará dar un concepto de la nulidad parcial, se analizarán los principios que 

la fundamentan, se señalarán los criterios teóricos para determinar su procedencia, y 

finalmente se establecerán las clases de nulidad parcial.  

En el capítulo segundo, se estudiará la nulidad parcial en el derecho comparado, a modo 

de ilustrar cómo en diversas legislaciones ésta ha sido consagrada expresamente, o bien ha 

sido construida por parte de la jurisprudencia de los Tribunales de Justicia. Lo anterior 

permite apreciar la importancia y aplicación a nivel comparado, de la institución que es 

objeto de nuestro estudio. 

En el capítulo tercero se analizarán los casos de nulidad parcial expresamente 

reconocidos en nuestro Código civil, la jurisprudencia de los Tribunales superiores de 

justicia sobre el tema, a fin de demostrar por qué es el objeto de esta tesina un tema de 

relevancia jurídica, y para terminar se referirá a la nulidad parcial con ocasión de la 

protección de los derechos del consumidor. 
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Finalmente cabe señalar, que con este trabajo se busca sistematizar brevemente el 

estado actual de la nulidad parcial, tanto a nivel doctrinal como normativo, de modo tal que 

por medio de esta tesina se tenga presente esta figura dentro de la nulidad, la cual puede ser 

útil a la hora de realizar la compleja tarea de subsumir los casos concretos que ofrece la 

realidad en las normas generales y abstractas.  


